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NO HAY TERNA

A las ocho y cuarto de la
tarde concluyó el pleno del
Consejo del Reino, que se
habia reunido tres horas an-
tes.

El señor Oriol manifestó
que el Consejo volvería a
reunirse mañana a las diez y
media de la mañana.

Comentarios de pasillos
decían que no hab a acuerdo
sobre la terna.

Uno de los nombres que
más se barajan como candi-
dato con mayores posibilida-
des para figurar en primer
lugar en la terna es el minis-
tro secretario general del
Movimiento, Adolfo Suárez
González. Parece que los
nombres que también pue-
den figurar en la terna están
los de los señores Silva Mu-
ñoz, Licinio de la Fuente.
Rodríguez de Valcárcel y
otros.

Finalizado el Consejo del
Reino, el secretario del
mismo se reunió con los pe-
riodistas acreditados en las
Cortes Españolas. a los que
manifestó que en la reunión
de esta tarde los consejeros
habían estado únicamente
«cambiando impresiones» a lo
largo de las tres horas que
duró la sesión

1
orden del da. Han añadido
que hasta que no quedó
constituido el alto orga-
nrsmo, y con todos los con-
seteros reunidos, no se les
notificó el cese del presi-
dente del Gobierno.

PODERES DEL CONSEJO

La reunión de hoy es la
tercera que celebra el Con-
sejo del Reino para proponer
la terna de la que ha de salir
el futuro presidente del Go-
bierno.

Se trata, pues, de un or-
ganismo que, pese a ser de-
finido por la Constitución
como un cuerpo consultivo,
dispone de hecho de un po-
der que puede resultar de-
terminante en la politica del
pa is.

El Consejo del Reino dis-
pone de seis dias para pre-
sentar la terna al Rey. de
acuerdo con el articulo 19 de
la Ley Orgánica del Consejo.

Sin embargo, el Jefe del
Estado dispone de diez días
para nombrar a su «premier»,
de acuerdo con el articulo 15
de la Ley Orgánica del Es-
tado. Lo que no está claro en
la Constitución es si el Jefe
del Estado puede o no re-
chazar la terna del Consejo
del Reino y pedir que se le
presente otra.

HUMO
NEGRO

MADRID. (Por LUIS APOSTUA.) La solución de la crisis, que
por el interés de la nación debia haber sido rapidisima, se ha
detenido donde cabía temer que lo hiciera: en el Consejo del
Reino. Tres horas de sesión en la tarde del viernes no han
dado resultado positivo. lo cual quiere decir que nadie, absolu-
tamente nadie, ha tenido fuerza para vencer resistencias.

Ahora si que se abre un período peligroso de la crisis. El
cese de don Carlos Arias ha aliviado la tensión política en fun-
ción de que, independientemente de su sacrificio y patriotismo,
el acierto no le ha acompañado en su programa reformista, en
gran parte por los obstáculos que le han opuesto los ultra-con-
servadores. Y el castillo numero uno de estos ultra-conserva-
dores es el Consejo del Reino. Por consiguiente, la politice es-
pañola ha repetido la jugada del momento de la sucesión: el
Consejo del Reino se sobrepone a todo y queda convertido en
el árbitro definitivo de la situación.

¿Es éste el papel del Consejo del Reino? Me permito du-
darlo. Desde un punto de vista estrictamente formal, los conse-
jeros del reino resistentes al cambio operan dentro de la más
exquisita legalidad. Frenan todo porque para eso fueron llama-
dos al principio de esta década, bajo el mando de don Luis Ca-
rrero Blanco.

Ahora bien, ¿responde esa resistencia a lo que hoy necesita
Espana? Mi opinión personal es que no. El país necesita dar
su gran salto adelante y el gran salto no puede ser obstaculi-
zado. Además, si el Consejo del Reino revisa sus propios re-
cuerdos, comprenderá que bajo el mandato del Generalísimo
Franco nunca fue obstáculo para las decisiones del Jefe del
Estado. Esa es también una regla de juego tan poderosa como
la propia formalidad legal. Empezar a oponerse al jefe del es-
tado después de la sucesión parece que se sale del verdadero
marco institucional. Su costumbre era cooperar amistosamente
con el jefe del estado. ¿Por qué romper costumbres tan valio-
sas como las leyes?

LUIS APOSTUA

CON
ACENTO

ANGUSTIA EN EL
CONSEJO NACIONAL

BARCELONA (Por JIMENEZ DE PARGA).—Cuentan los cro-
nistas desde Madrid que el cese del presidente Arias cayó
como una bomba en el Consejo Nacional, cuando éste, el jue-
ves por la tarde, se encontraba reunido para discutir la reforma
constitucional. Casi nadie sabía nada de lo que había sucedido
aquella mañana en el Palacio de Oriente. Y una señorita conse-
jero, absolutamente en «off-side», pidió públicamente que don
Carlos Arias viniese a explicar los proyectos reformistas.

Con la bomba de la sorpresa se extendió por la sala una
gran angustia. Todo normal.

Max Weber distinguia tres clases de personas en el conjunto
de los que intervienen en la tramitación de los asuntos pú-
blicos y administrativos: los funcionarios apolíticos, los em-
pleados políticos y los profesionales de la política.

Los funcionarios apolíticos no están sometidos a obediencia
de grupo ideológico alguno. Hacen su carrera profesional en el
Estado, como institución neutra y omnicomprensiva de todos
los ciudadanos, avanzando en los escalafones por la antigúe-
dad y por los méritos de cada uno.

Los empleados políticos gozan de un trato de favor, que es
el modo de compensar los gobernantes a quienes les demues-
tran una adhesión incondicional. Las normas generales de sus
cuerpos profesionales no rigen para ellos. Al empleado político
se le otorgan los destinos más solicitados, los puestos- más
cómodos y no se le aplican las incompatibilidades.

El profesional de la política era visto por Max Weber como
el hombre del partido que transitoriamente ocupaba el poder.
Sus apreciaciones, por tanto, no resultan aplicables a los que
estos días toman asiento en el Consejo Nacional.

Empleados politicos y beneficiarios de la política —que es
lo que aquí hubo— sufren ahora de pánico. El futuro comienza a
ser incierto para ellos.

Se decía en Italia durante las últimas elecciones que la de-
mocracia cristiana, después de 30 años gobernando el país,
habia creado una casta de privilegiados que estaba incrustada
en las instituciones económicas controladas por los poderes
públicos: sociedades nacionalizadas, holdings estatales,
bancos, compañías de seguros, cajas de ahorros, etc., tanto a
nivel nacional como regional. Los adversarios de la D. C. de-
nunciaron ese «poder añadido.. del partido dominante, que in-
fringía, decían ellos, las regias de la democracia.

Los españoles que estábamos allí, habituados a cosas peo-
res, nos pareció que se exageraba al formular la acusación
contra la D. C.

Dentro de unos dias, cuando inicen su trabajo bajo la lega-
lidad los partidos, aparecerán en escena los profesionales de la
política, que caracterizara Max Weber. En un régimen pluralista,
con contraste abierto de criterios, estas personas consagradas
a la política realizan una labor importante. Pero esto sucederá
mañana. Hoy nos hacemos cargo perfectamente de la angustia
que padecen los empleados políticos y los beneficiarios de la
politica. La última prueba se produjo anteayer en el Consejo
Nacional.

JIMENEZ DE PARCA


